
Calidad/Producto % 1165 1188 98  %

1 Porcentaje de respuesta de Fiscalía a 
solicitudes de pronunciamiento en 
derecho, de personas jurídicas, en 
relación con el Registro de Contratistas y 
Consultores, dentro del plazo de 8 días 
hábiles, en el año t.   

(1165/1188)*10
0 

Aplica Desagregación por Sexo: NO

    Aplica Gestión Territorial: NO

Calidad/Producto % 137 140 98  %

2 Porcentaje de pronunciamientos de la 
Fiscalía a solicitudes de las direcciones 
del Ministerio de Obras Públicas respecto 
de procesos disciplinarios hasta 300 
fojas, dentro de  un plazo de 18 días 
hábiles, en el año t.   

(137/140)*100 

Aplica Desagregación por Sexo: NO

    Aplica Gestión Territorial: NO

Calidad/Producto % 319 333 96  %

3 Porcentaje de informes de pago de 
expropiaciones vía convenio emitidos 
dentro del plazo de 7 días hábiles, en el 
año t.   

(319/333)*100 

Aplica Desagregación por Sexo: NO

    Aplica Gestión Territorial: NO

Calidad/Producto % 77 91 85  %

4 Porcentaje de decretos que ordenan el 
cumplimiento de sentencias por reclamos 
de monto de indemnización provisional 
de expropiaciones emitidos en un plazo 
máximo de 6 días hábiles, en el año t.   

(77/91)*100 

Aplica Desagregación por Sexo: NO

    Aplica Gestión Territorial: NO

Eficacia/Resultado Intermedio % 21 22 95  %
5 Porcentaje de rechazo a recursos de 
protección interpuestos contra 
autoridades del MOP, en el año t   

(21/22)*100 

Aplica Desagregación por Sexo: NO

    Aplica Gestión Territorial: NO

Notas: 

FORMULACIÓN INDICADORES DE DESEMPEÑO AÑO 2017

FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Notas

1  Este indicador se elimina de la formulación 2017 dado que cumplió su objetivo de mejorar los tiempos de respuesta y se ha instaurado la correcta gestión de las solicitudes del 
Registro de Contratistas y Consultores dependiente de la Dirección General de Obra Pública respecto al pronunciamiento en derecho de personas jurídicas, con ocasión de la 
inscripción, actualización y modificación de contratistas, como asimismo con la inscripción, renovación y modificación de  consultores. Además, con la iniciativa de "Registro 
en Línea", contemplada en el programa de modernización "Papel de MOP", a ser implementada desde el año 2017 este proceso contempla mejoras tanto en tiempo como en 
disposición oportuna de la totalidad de documentación y asimismo incorpora  instancias online.

2  Este indicador tiene como periodo de medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 2017, teniendo como sentido medir el porcentaje de respuesta que la Fiscalía del 
Ministerio de Obras Públicas da a las solicitudes de las direcciones del Ministerio de Obras Públicas respecto de procesos disciplinarios (sumarios administrativos e 
investigaciones sumarias) de hasta 300 fojas (hojas). El Departamento de Fiscalización responsable del indicador ha establecido un plazo de 18 días hábiles (lunes a viernes), 
desde que ingresa la solicitud mediante oficio a la Oficina de Partes de Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas hasta que egresa el pronunciamiento, mediante oficio, desde la 
Oficina de Partes de la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas, a través del Sistema de Seguimiento de Documentos del Ministerio de Obras Públicas. Este plazo considera que 
el proceso sumarial contempla la revisión y proyecto de pronunciamiento del abogado analista, la validación de la Jefatura del Departamento de Fiscalización, la aprobación o 
solicitud de mejora por parte del Fiscal Nacional, para finalmente ser despachada la respuesta mediante oficio a la dirección ministerial requirente. Es importante destacar que el 
denominador de este indicador dependerá exclusivamente del requirente, en este caso, las Direcciones del Ministerio de Obras Públicas, de acuerdo al total de posibles faltas 
administrativas investigadas, por lo que se maneja un número indeterminado de procesos sumariales por año.

1

(Número total de pronunciamientos de la 
Fiscalía a solicitudes de las direcciones del 
Ministerio de Obras Públicos respecto de 
procesos disciplinarios hasta 300 fojas, 

dentro de  un plazo de 18 días hábiles, en el 
año t /Número total de solicitudes de las 

direcciones del Ministerio de Obras Públicos 
respecto de procesos disciplinarios hasta 300 

fojas, en el año t)*100

2

(Número total informes de pago de 
expropiaciones vía convenio emitidos dentro 

del plazo de 7 días hábiles, en el año 
t/Número total informes de pago de 

expropiaciones vía convenio emitidos, en el 
año t)*100

3

Meta 2017

(Número total respuesta de Fiscalía a 
solicitudes de pronunciamiento en derecho, 

de personas jurídicas, en relación con el 
Registro de Contratistas y Consultores, 

dentro del plazo de 8 días hábiles, en el año t 
/Número total de solicitudes de 

pronunciamiento en derecho, de personas 
jurídicas, en relación con el Registro de 

Contratistas y Consultores, en el año t)*100

Indicador Formula de Cálculo
Unidad de 

medida

Numerador 

Meta 2017

Denominador 

Meta 2017

(Número total de decretos que ordenan el 
cumplimiento de sentencias por reclamos de 

monto de indemnización provisional de 
expropiaciones emitidos en un plazo 
máximo de 6 días hábiles, en el año t 

/Número total de decretos que ordenan el 
cumplimiento de sentencias por reclamos de 

monto de indemnización provisional de 
expropiaciones solicitados)*100

4

(Número total de rechazo de recursos de 
protección interpuestos contra autoridades 

del MOP, en el año t /Número total de 
recursos de protección interpuestos contra 

autoridades del MOP, en el año t)*100

5



3  Este indicador tiene como periodo de medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 2017, teniendo como finalidad medir el porcentaje de informes de pago de 
expropiaciones vía convenio emitidos por la Fiscalía de Obras Públicas. La División Función Expropiaciones, responsable del indicador, ha establecido un plazo óptimo de 7 
días hábiles (lunes a viernes), desde el día hábil en que el requerimiento ingresa a la Oficina de Partes de la Fiscalía de Obras Públicas hasta el día hábil en que egresa de la 
Oficina de Partes de la Fiscalía de Obras Públicas, a través del Sistema de Seguimiento de Documentos del Ministerio de Obras Públicas y/o Sistema Informático de 
Expropiaciones del Ministerio de Obras Públicas, pasando los antecedentes de la solicitud de la dirección operativa (Vialidad, Concesiones, Obras Portuarias, Obras Hidráulicas 
y Aeropuerto), al equipo de expropiaciones vía convenio, donde se revisa la documentación y se coordina el compromiso de fondos necesarios para el pago hasta culminar con la 
elaboración por parte de la Fiscalía de la Resolución que ordena el pago al expropiado. Es importante destacar que el denominador de este indicador dependerá exclusivamente 
del requirente, en este caso Direcciones Operativas del Ministerio de Obras Públicas, quienes requieren de  expropiaciones para la ejecución de sus Obras de Infraestructura, 
como a su vez, del cumplimiento de requisitos legales para acceder a la expropiación vía convenio por parte del expropiado. Por último, cabe señalar que el indicador aplica a 
todos los casos donde el expropiado, en caso de estar conforme con el monto de expropiación, se acoge al pago vía convenio, quedando el denominador variable, dependiente de 
la conformidad del expropiado.

4  Este indicador tiene como periodo de medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 2017, teniendo como sentido medir el porcentaje de decretos que ordenan 
cumplimiento de sentencias por reclamos de monto de indemnización provisional de expropiaciones, previsto en el artículo 12 del D.L. 2186: Ley Orgánica de Procedimiento de 
Expropiaciones, emitidos por la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas. La División Función Expropiaciones, responsable del indicador, ha establecido un plazo óptimo de 6 
días hábiles (lunes a viernes), considerándose desde el día hábil en que la solicitud del Tribunal ingresa a través de la Oficina de Partes de la Fiscalía del Ministerio de Obras 
Públicas, hasta el día hábil en que egresa la respuesta desde de la Oficina de Partes de la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas a través del Sistema de Seguimiento de 
Documentos del Ministerio de Obras Públicas y/o Sistema Informático de Expropiaciones del Ministerio de Obras Públicas, pasando los antecedentes por la revisión del equipo 
de expropiaciones vía judicial, quienes paralelamente solicitan los fondos a las direcciones operativas MOP (Vialidad, Concesiones, Obras Portuarias, Obras Hidráulicas y 
Aeropuerto), para la entrega de la propuesta de Decreto al Jefe de la División Función Expropiaciones, quien gestiona el V°B° del Fiscal Nacional del Ministerio de Obras 
Públicas, para culminar con la total tramitación por parte del Ministro de Obras Públicas del decreto que ordena el pago y la consignación a través de la cuenta del Banco Estado 
de tribunal requirente. Es importante destacar que la calidad de estos decretos se resguarda mediante los informes del Consejo de Defensa del Estado, que se refieren a la 
individualización del acreedor; al monto y modalidad de pago. Cabe señalar que el denominador de este indicador dependerá exclusivamente del requirente, en este caso 
Tribunales, quién tramita y resuelve las expropiaciones vía judicial, ya sea en favor de un nuevo monto expropiatorio a pagar (es decir, un decreto que ordena cumplimiento), o 
bien puede desestimar dicho proceso vía judicial.

5  Este indicador tiene como periodo de medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 2017. Definiendo a los recursos de protección como las acciones constitucionales 
deducidos ante las Cortes de apelaciones, por quienes estiman que sus derechos han sido afectados por actuaciones de la autoridad. La Fiscalía de Obras Públicas debe defender 
al Ministerio de Obras Públicas y a sus autoridades de todos aquellos recursos de protección y amparos económicos infundados que puedan afectar la marcha normal del 
Ministerio. Un Recurso de Protección constituye un riesgo potencial, pues de ser acogido implica un impacto en los costos asociados al negocio del Ministerio de Obras Públicas. 
Una buena defensa en tribunales minimiza todo impacto y posibles perjuicios para el Ministerio. En este sentido, la Fiscalía puede hacer las defensas a través de alegatos orales 
ante la Corte de Apelaciones en primera instancia y en la Corte Suprema en segunda instancia, con sus abogados (defensa directa) o entregando un informe de antecedentes al 
Consejo de Defensa del Estado como un insumo clave al momento de la defensa (defensa indirecta). La tasa de rechazo de los recursos da cuenta de los resultados de la gestión 
de defensa de la Fiscalía de Obras Públicas. De esta medición se excluyen todos los recursos de protección vinculados a personal que son defendidos por el Consejo de Defensa 
del Estado. Es importante destacar que el denominador de este indicador dependerá exclusivamente del total de recursos interpuestos y acogidos en el año 2017, y que el 
numerador dependerá de la resolución de las Cortes de Apelaciones y Corte Suprema.



N° Nombre Indicador Fórmula de Cálculo
Unidad de 

Medida

Numerador Meta 

2017

Denominador 

Meta 2017
Meta 2017 Nota Técnica

1
Tasa de accidentabilidad por 

accidentes del trabajo en el año t.

(Número de Accidentes del Trabajo 

ocurridos en el año t/ Promedio anual 

de trabajadores en el año t)*100

% N/A N/A N/A

 1. Accidentes del Trabajo: “Toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo, y que le 
produzca incapacidad o muerte” (artículo 5 de la Ley N° 16.744), es decir, aquéllos que generan días 
perdidos (ausencia al trabajo) o causan el fallecimiento del trabajador.
 2. El “Promedio anual de trabajadores” corresponde a la suma de los trabajadores dependientes 
(funcionarios de planta, a contrata, o contratados por Código del Trabajo)  determinados mes a mes 
durante el período anual considerado, dividido por 12.
 3. En la determinación del indicador deben considerarse los Accidentes del Trabajo, excluidos los 
accidentes de trayecto, ya que, en general, en estos accidentes intervienen factores ajenos al control que 
puede realizar la entidad empleadora.
 4. En los Accidentes del Trabajo ocurridos en el año t se debe aplicar el Procedimiento  de actuación 
frente a la ocurrencia de accidentes del trabajo y ser investigados, el cual debería contener como mínimo 
lo siguiente:
    a. Organización administrativa. Instancia encargada de recibir la notificación del accidente, de 
gestionar la atención del accidentado, efectuar la denuncia (Denuncia Individual de Accidente de 
Trabajo, DIAT) y llevar el registro de los accidentes del trabajo.
    b. Procedimiento que deben seguir los funcionarios en caso de accidente .
    c. Denuncia del accidente ante el organismo administrador del Seguro Laboral.
    d. Investigación del accidente, medidas Inmediatas y correctivas.
    e. Registro de los Accidentes del Trabajo.
  5. Para el caso de aquellos servicios que de acuerdo a la Ley N° 16.744 deben tener constituido y 
funcionando un Comité Paritario, éste debe realizar o participar en la investigación de los accidentes de 
trabajo.
  6. El indicador es anual, por lo que el periodo de medición es: 1° de enero a 31 de Diciembre año t. Por 
tanto, la evaluación del indicador debe hacerse en enero del año t+1. 

FORMULACIÓN INDICADORES DE GESTIÓN INTERNA 2017

FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS



N° Nombre Indicador Fórmula de Cálculo
Unidad de 

Medida

Numerador Meta 

2017

Denominador 

Meta 2017
Meta 2017 Nota Técnica

FORMULACIÓN INDICADORES DE GESTIÓN INTERNA 2017

FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS

2

Porcentaje de solicitudes de 

acceso a la información pública 

respondidas en un plazo menor o 

igual a 15 días hábiles en el año t.

(N° de solicitudes de acceso a la 

información pública respondidas en 

año t en un plazo menor o igual a 15 

días hábiles en año t/ N° de solicitudes 

de acceso a la información pública 

respondidas en año t) *100

% N/A N/A N/A

 1. Las solicitudes de acceso a información pública respondidas son aquellas finalizadas entre el 1 de 
enero del año t, hasta el 31 de diciembre del año t (sin perjuicio de  que hayan sido ingresadas el año 
anterior).
 2. Las solicitudes de acceso a información pública respondida considera todas las categorías de 
finalizadas, incluida la categoría “Derivadas e Información Permanentemente disponible en la web”, 
inclusive aquellas que por su naturaleza fueron respondidas en plazo prorrogado de acuerdo a lo 
establecido en la Ley N° 20.285. Excluye a las solicitudes que no cumplen con los requisitos de 
admisibilidad establecidos en la Ley de Transparencia, es decir, Finalizada: No corresponde a solicitud 
de transparencia, solicitudes anuladas o de prueba.
 3. Respecto al conteo de los días de las solicitudes, el artículo 25 de la Ley N° 19.880, sobre 
Procedimiento Administrativo señala lo siguiente:
   - “Cómputo de los plazos del procedimiento administrativo. Los plazos de días establecidos en esta ley 
son de días hábiles, entendiéndose que son inhábiles los días sábados, los domingos y los festivos.
   - Los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se notifique o publique el acto de que 
se trate o se produzca su estimación o su desestimación en virtud del silencio administrativo.
   - Si en el mes de vencimiento no hubiere equivalente al día del mes en que comienza el cómputo, se 
entenderá que el plazo expira el último día de aquel mes.
   - Cuando el último día del plazo sea inhábil, éste se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.”
 4. Las instituciones deberán utilizar el “Portal Transparencia Chile”, donde se registrarán 
automáticamente las operaciones, generando el reporte en la sección habilitada para PMG Transparencia. 
De esta forma, el medio de verificación será el archivo exportable.
 5. Aquellos servicios que utilicen sistema propio pero que se encuentran interoperando con el sistema 
"portal transparencia Chile" utilizarán como medio de verificación planilla provista por la red de 
expertos.                                                                                                                                 6. Aquellas 
solicitudes que ingresaron por esta vía de acceso, pero no se consideran en el indicador porque no son 
solicitudes de acceso a información pública, tales como: la denuncia de un hecho que cause perjuicio, la 
solicitud de pronunciamiento sobre una situación en particular, la solicitud de reconsideración de una 
medida adoptada, la solicitud de audiencia con la autoridad del servicio, reclamos presentados en una 
institución fiscalizadora, etc., sólo deben ser consideradas como ingresadas, pero no como "finalizadas" 
ni como "finalizada que cumple con el indicador".



N° Nombre Indicador Fórmula de Cálculo
Unidad de 

Medida

Numerador Meta 

2017

Denominador 

Meta 2017
Meta 2017 Nota Técnica

FORMULACIÓN INDICADORES DE GESTIÓN INTERNA 2017

FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS

3
Porcentaje de licitaciones sin 

oferente en el año t.

(Número de procesos de licitaciones 

en las que se cerró la recepción de 

ofertas el año t que no tuvieron 

oferentes/Número de procesos de 

licitaciones en las que se cerró la 

recepción de ofertas el año t)*100

% N/A N/A N/A

 1. Los procesos de licitaciones en que se cerró la recepción de ofertas, considera todas las licitaciones 
realizadas en www.mercadopublico.cl, por el organismo público que reporta, cuya fecha de cierre de 
recepción de ofertas haya ocurrido durante el año  t, independiente del estado posterior que adopte el 
mismo proceso de licitación.
 2. Los procesos de licitaciones en la que se cerró la recepción de ofertas sin oferentes, considera aquellas 
licitaciones realizadas en www.mercadopublico.cl, cuya fecha de cierre de recepción de ofertas haya 
ocurrido durante el año 2017 y que no hayan recibido ofertas, esto es, licitaciones en estado "desierta" 
por falta de oferentes.
 3. Operar en el portal de compras públicas www.mercadopublico.cl, según lo establece su normativa: 
Ley de compras N°19.886 y su Reglamento (incluye sus modificaciones y actualizaciones).

4

Porcentaje de actividades de 

capacitación con compromiso de 

evaluación de transferencia en el 

puesto de trabajo realizadas en el 

año t

(N° de actividad/es de Capacitación 

con compromiso de evaluación de 

transferencia en el puesto de trabajo 

realizada en el año t / N° de 

actividad/es de capacitación con 

compromiso de evaluación de 

transferencia en año t)*100

% N/A N/A N/A

 1. Las actividades con evaluación de transferencia al puesto de trabajo deberán formar parte del Plan 
Anual de Capacitación.
 2. El Plan Anual de Capacitación deberá registrarse en el portal www.sispubli.cl, a más tardar al 31 de 
Diciembre del año t-1.
 3. Las actividades de capacitación con evaluación de transferencia en el puesto de trabajo realizadas 
corresponden a las ejecutadas durante el año t, que han sido programadas por la institución y revisadas
por la Dirección Nacional del Servicio Civil al 31 de Diciembre del año t-1  y deberán ser registradas en 
el portal www.sispubli.cl durante el año t.
 4. Cada actividad de capacitación con evaluación de transferencia al puesto de trabajo, es aquella que 
utiliza la metodología de medición impulsada por la Dirección Nacional del Servicio Civil, contenida en 
“Guía Práctica para Gestionar la Capacitación en los Servicios Públicos”, publicada en: 
http://www.serviciocivil.gob.cl/sites/default/files/guia_capacitacion_servicios_publicos.pdf. 
 5. La evaluación de transferencia debe ser aplicada a todos los participantes de la/s actividad/es de 
capacitación evaluada/s, que al momento de la aplicación de la medición, se encuentren en funciones en 
el Servicio.
 6. Si una actividad de capacitación con evaluación de transferencia en el puesto de trabajo no fuese 
realizada, el Servicio deberá informar las razones de dicho incumplimiento, señalando las causas, sean 
estas externas o internas a la gestión de la institución.



N° Nombre Indicador Fórmula de Cálculo
Unidad de 

Medida

Numerador Meta 

2017

Denominador 

Meta 2017
Meta 2017 Nota Técnica

FORMULACIÓN INDICADORES DE GESTIÓN INTERNA 2017

FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS

5

Porcentaje de compromisos de 

Auditorías implementados en el 

año t.

(N° de compromisos de auditoría 

pendientes de implementar al año t, 

que se encuentran implementados en 

año t / N° total de compromisos de  

auditorías realizadas al año t- 1 

pendientes de implementar en año t) * 

100

% N/A N/A N/A

 1. Los compromisos de auditoría son acciones correctivas y/o preventivas derivadas de las 
recomendaciones de auditoría, y gestionadas por la Dirección para mitigar los riesgos.
 2. Los  compromisos de auditorías  quedarán establecidos en el “Anexo Compromisos pendientes de 
implementar”, definido por el servicio en el año t-1 y revisado por la red de expertos, CAIGG, que 
emitirá opinión técnica al respecto. El anexo de compromisos pendientes de implementar deberá 
registrarse en el portal www.auditoriainternadegobierno.cl, durante el año t.
 3. Para el trabajo de seguimiento de los compromisos de auditorías  se deberá utilizar la metodología 
formulada por el CAIGG,  contenida en el documento técnico N°87 versión 01, publicado en 
http://www.auditoriainternadegobierno.cl/.
 4. Los contenidos y/o estándares mínimos que evidencian el uso de la metodología para el trabajo de 
seguimiento de los compromisos de las auditorías establecidos en el “Anexo Compromisos pendientes
de implementar”, son los que se mencionan a continuación:
    a. Considera los compromisos que surgen de las auditorías realizadas, y podría incluir compromisos 
pendientes de implementar, correspondientes a períodos anteriores al año t-1.
    b. Los compromisos implementados deben haber mejorado los sistemas de control y/o mitigado los 
riesgos, es decir, haber tenido un efecto en la exposición al riesgo.
    c. Para aquellos compromisos no implementados, el Jefe de Auditoría deberá comunicar 
oportunamente al Jefe de Servicio y los responsables operativos sobre los efectos de la no 
implementación de estos compromisos, es decir, aL terminar el Informe de Seguimiento.
 5. Un compromiso de auditoría se considerará implementado cuando:
    a. se cumple con la realización del 100% del compromiso definido, y
    b. es posible verificar la realización del compromiso a través de sus medios de verificación.
 6. Un compromiso no implementado deberá presentar las razones de dicho incumplimiento señalando las 
causas, sean estas externas o internas a la gestión del Servicio.



N° Nombre Indicador Fórmula de Cálculo
Unidad de 

Medida

Numerador Meta 

2017

Denominador 

Meta 2017
Meta 2017 Nota Técnica

FORMULACIÓN INDICADORES DE GESTIÓN INTERNA 2017

FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS

6

Porcentaje de controles de 

seguridad de la información 

implementados respecto del total 

definido en la Norma NCh-ISO 

27001, al año t.

(N° de controles de seguridad de la 

Norma NCh-ISO 27001 

implementados para mitigar riesgos 

de seguridad de la información al año 

t/N° Total de controles establecidos en 

la Norma NCh-ISO 27001 para mitigar 

riesgos de seguridad de la 

información)*100

% N/A N/A N/A

 1. Para el tratamiento de riesgos de seguridad de la información, se deben utilizar los controles 
establecidos en el anexo normativo de la NCh-ISO 27001 vigente, ya que constituyen el conjunto de 
medidas que permiten mitigar los riesgos diagnosticados.
 2. Un riesgo de seguridad de la información corresponde a una amenaza potencial que podría afectar 
activos de información, vinculados a los procesos de soporte institucional y/o a los procesos de provisión 
de productos estratégicos (bienes y servicios) establecidos en las definiciones estratégicas institucionales 
(Formulario A1 del Presupuesto), y por tanto causar daño a la organización.
 3. Los controles a implementar al año t, deberán ser revisados y contar con la opinión técnica de la red 
de expertos en el año t-1, atendiendo a los siguientes criterios:
    a. Si la Institución pertenece a la infraestructura crítica-país.
    b. Respuesta a Emergencias.
    c. Servicios a la ciudadanía.
    d. Fiscalizadores.
    e. Manejo de grandes volúmenes de datos sensibles.
 4. Un control de seguridad de la información se considerará implementado cuando:
    - se cumple con la realización del 100% del control a implementar, es decir está documentado al año t 
y existen registros de su operación en el año t lo cual es posible verificar a través de sus medios de 
verificación, y
    - la información entregada es consistente con lo informado en los medios de verificación.
 5. Un control de seguridad no implementado deberá contar con la información de las razones de dicho 
incumplimiento señalando las causas, sean estas externas o internas a la gestión del Servicio.
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